
 

 

 

 

 

 

 

 

VISTO: El inciso 14  del artículo 37 de la Constitución de la República. 

 

VISTO: El Acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de 

Ucrania sobre comercio y cooperación económica, de fecha 25 de septiembre del 2002. 

 

 

 

R  E  S  U E  L  V  E: 

   

ÚNICO: APROBAR  el Acuerdo entre el Gobiernos de la República Dominicana y el 

Gobierno de Ucrania sobre comercio y cooperación económica, de fecha 25 de septiembre del 

2002.  El  Acuerdo  de referencia como lo indica su denominación, está destinado a promover las 

actividades comerciales y la cooperación económica entre las naciones contratantes a largo plazo y 

sobre bases estables; que copiado a la letra dice así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
                                       Res.  que  aprueba  el  Acuerdo entre el Gobiernos de República Dominicana  

                                           y el Gobierno de Ucrania sobre comercio y cooperación económica, de fecha 

                                           25 de septiembre del 2002.                                                                                 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho  (18) 

días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162 de la Independencia y 143 de la 

Restauración. 

 

 

 

 

ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA, 

Presidente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENRIQUILLO REYES RAMÍREZ,                               PEDRO JOSÉ ALEGRÍA SOTO, 

                    Secretario.                                                          Secretario. 
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